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	PROCESO DE SELECCIÓN

ASISTENTE DE COMPRAS (PROGRAMA ESPECIAL)
HONORARIOS

SENADIS NIVEL CENTRAL




JULIO DE 2014
1. CONDICIONES GENERALES

El Servicio Nacional de la Discapacidad llama a proceso de selección de “Asistente de Compras, (Programa Especial)”, que se regirá por las siguientes condiciones y por el Reglamento de Contratación de Personal vigente.

Todos los gastos en que incurra el postulante, originados en la presentación de sus antecedentes, serán de su cargo sin derecho a reembolso.

Los antecedentes presentados no serán devueltos al postulante en ninguna de las etapas del proceso.

Así mismo, todo documento generado a raíz del presente proceso de selección será de su propiedad.

2.1. Requisitos Generales

Podrá participar en la presente postulación toda persona que cumpla con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años.
b) Poseer el nivel educacional requerido para el cargo, requisito que se acreditará mediante la exhibición de documentos o certificados oficiales auténticos, una vez que sea seleccionado para el cargo.
c) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente o por aplicación de una medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, circunstancia que se acreditará mediante Declaración Jurada Simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas contempladas en el artículo 210 del Código Penal.
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito, lo que será comprobado por la institución a través de consulta al Servicio de Registro Civil e Identificación, quien acreditará este hecho mediante simple comunicación.
e) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente.

2.2. Requisitos Específicos
	2.2.1.  Formación
	: Título técnico del ámbito de la Administración o Contabilidad, de un Centro de Formación Técnica, Instituto Profesional o Liceo Técnico-Profesional del Estado o reconocido por éste.

	2.2.2.  Especialización
	: Cursos de especialización en compras y contrataciones públicas, cursos de Chilecompra (se acredita  con certificado emitido por la Dirección de Compras Públicas) certificado de acreditación de perfil para Operar en Plataforma Mercado Público

	2.2.3. Experiencia Laboral
	: Al menos 2 años de experiencia en el área de compras y contrataciones en el sector público.


2. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nombre del Cargo
	Asistente de Compras (Programa Especial)

	Nº Vacantes
	2

	Remuneración bruta
	$879.303 

	Lugar de desempeño
	Santiago

	Dependencia jerárquica
	Jefe/a SubDepto de Administración 

	Tipo de contrato
	Honorarios hasta el 31 de diciembre de 2014


	Objetivo del Cargo

	Ejecutar, a nivel nacional, el proceso de compra de bienes y servicios de la Institución, asegurando el cumplimiento de las normativas y procedimientos establecidos y garantizando una entrega  rápida y oportuna a nuestros clientes externos e internos.

	Funciones Principales

	1. Ejecutar procesos de compras tales como: órdenes de compra y publicación o adjudicación de licitaciones públicas, privadas o tratos directos.
2. Elaborar resoluciones de adjudicación por licitación pública, convenio marco y contratación directa.
3. Emitir ordenes de compra por licitación pública, convenio marco y contratación directa.
4. Incorporar datos en la Base de  información institucional respecto a los procesos de compra. 


3. ETAPAS DEL PROCESO

4.1.
Difusión

La publicación del presente Proceso de Selección, junto a las bases y documentos de postulación respectivos, se encontrarán disponibles en la página Institucional, http://senadis.gob.cl/ , en la sección “Trabaje con nosotros” y en la página www.empleospublicos.cl
4.2.
Postulación
La recepción de postulaciones y antecedentes se efectuará  hasta el día lunes 21 de julio de 2014  hasta las 23:59 hrs. Una vez cerrado el plazo para la presentación de antecedentes, no se recibirán nuevas postulaciones.
Los antecedentes deberán ser enviados al correo electrónico selección@senadis.cl, indicando en el asunto del correo el Proceso de Selección al cual postula.
Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en este Proceso de Selección.

Toda información relativa a citaciones del proceso de selección será informada al postulante mediante la dirección de correo electrónico de postulación, considerándose ésta como la vía oficial.

Cualquier consulta que el postulante desee realizar relativa al proceso de selección (estado de avance, resultado, etc.) debe ser enviada al correo selección@senadis.cl, la cual es considerada la vía oficial para ello. 

La presentación de documentos de postulación incompletos, alterados y/o la no presentación de algún antecedente, que respalde el cumplimiento de los requisitos, dejará sin efecto automáticamente la postulación.

4.3.
Documentos de postulación

Para formalizar la postulación, los interesados/as que reúnan los requisitos deberán presentar la siguiente documentación:

a) Ficha de Postulación: Documento que acredita la aceptación íntegra de las condiciones del proceso de selección. El formato debe ser descargado de la página web institucional.
b) Currículum Vitae (formato descargable en página web institucional).
c) Declaración Jurada Simple (formato descargable en página web institucional).

d) Certificado de Estudios (copia simple): El título deberá cumplir con el requisito estipulado en el punto 2.2.1. de las presentes bases. De lo contrario, será descalificado del proceso de selección. 

e) Cédula Nacional de Identidad (copia simple).

f) Certificados de cursos de especialización: Cada curso deberá tener un mínimo de 8 horas de duración, con un mínimo total de 48 horas, realizados y aprobados durante los últimos 5 años. El certificado deberá indicar claramente la fecha de realización y las horas cronológicas correspondientes.
g) Certificado de experiencia laboral: Documento que acredite la experiencia laboral asociada al cargo, que será válido sólo si indica claramente el nombre, cargo, período, firma y timbre de la organización respectiva. Este documento debe estar actualizado o con fecha posterior al término del trabajo señalado. De lo contrario, se considerará sólo el tiempo acreditado en el mismo.
Para computar la cantidad de años de experiencia, se tomará como referencia el 30 de junio de 2014.
4.4.
Cronograma del Proceso de Selección
Las fechas del proceso completo del Proceso de Selección, son las que se detallan a continuación: 

	Actividad
	Fecha
	Lugar

	Publicación aviso empleos públicos.
	14 de julio de 2014
	www.empleospublicos.cl y www.senadis.gob.cl 

	Recepción de postulaciones a través de  correo seleccion@senadis.cl 
	14 al 21 de julio de 2014
	selección@senadis.cl 

	Evaluación Curricular
	22 al 23 de julio de 2014
	Senadis Central

	Evaluación Técnica
	24 al 28 de julio de 2014
	Senadis Central 

	Entrevista de Valorización Global
	29 al 30 de julio de 2014
	Senadis Central

	Publicación de resultados finales.
	31 de julio de 2014
	Web institucional (www.senadis.gob.cl)


4.5. Evaluación
Será publicada en la página institucional la nómina de postulantes que superen las etapas que a continuación se señalan. Será responsabilidad de cada postulante consultar la página web a fin de revisar el estado de avance del presente Proceso de Selección.

Adicionalmente, se podrán citar a los postulantes mediante llamado telefónico y/o correo electrónico, conforme los antecedentes proporcionados en la Ficha de Postulación.

El período de evaluación se realizará durante los 20 días hábiles posteriores al cierre del período de postulación, sin perjuicio de las facultades del Servicio Nacional de la Discapacidad de modificar dicho plazo, conforme se indica en el punto 5 de las presentes bases.

En el proceso de selección, los postulantes deberán cumplir con el puntaje mínimo establecido para cada etapa. No obstante, el Proceso de Selección podrá declararse desierto, si en cualquier etapa del proceso ningún postulante cumple con el puntaje mínimo exigido.

El Departamento de gestión de las Personas verificará si los postulantes cumplen con los requisitos exigidos en la presente Pauta del proceso de selección, debiendo levantar un acta con la nómina de los postulantes aceptados y rechazados y cualquier situación relevante del proceso de selección.

Tanto los factores como los sub-factores serán evaluados con notas expresadas en números enteros en rango de 0 a 100, siendo el 0 la menor puntuación y el 100 la máxima. 

Cada etapa tendrá un puntaje mínimo de corte para pasar a la siguiente etapa. Sin perjuicio de lo anterior, se establecerá un máximo de personas por etapa, que corresponderán a los que  alcancen los puntajes más altos.
Las etapas de evaluación del presente Proceso de Selección son las siguientes:
Etapa Nº 1: Evaluación Curricular
Mediante la tabla que se muestra a continuación, se realizará la evaluación curricular de los antecedentes que sean presentados por los postulantes y que hayan pasado satisfactoriamente la evaluación formal de antecedentes. Los postulantes que no alcancen el puntaje mínimo, no podrán pasar a la siguiente etapa.

En esta etapa, cada postulante puede clasificarse sólo en una de las categorías señaladas para cada factor y sub-factor. 

Esta etapa tiene un puntaje máximo ponderado de 100 puntos y un puntaje mínimo ponderado de 40 puntos, para pasar a la siguiente etapa. Sin embargo, sólo pasarán a la siguiente etapa los 10 mejores puntajes.
	Factor
	Descripción
	Puntaje
	Ponderador

	Formación
	Título técnico del ámbito de la Administración o Contabilidad
	100
	10%


	
	Otros títulos técnicos.
	0
	

	Estudios de Especialización
	Encontrarse acreditado en el perfil de Operador en Mercado público y contar con capacitación en compras públicas, 72 horas.
	100
	40%

	
	Encontrarse acreditado en el perfil de Operador en Mercado público y contar con capacitación en compras públicas, 48 horas.
	70
	

	
	Encontrarse acreditado en el perfil de Operador en Mercado público y contar con capacitación en compras públicas, 36 horas.
	50
	

	
	Sin estudios de especialización o no encontrarse acreditado como Operador en Mercado público.
	0
	

	Experiencia Laboral
	Poseer experiencia laboral igual o mayor a 2 años en el área de compras y contrataciones públicas.
	100
	40%

	
	Poseer experiencia laboral menor a dos años o No poseer experiencia
	0
	


Etapa Nº 2: Evaluación Técnica

En esta etapa se evaluarán las competencias técnicas para el desempeño del cargo, mediante la aplicación de una prueba práctica de manejo de herramientas del sistema de compras públicas. Los postulantes que no alcancen la puntuación mínima, no podrán pasar a la siguiente etapa.

Los conocimientos técnicos que serán objeto de medición, podrán ser:

· Normativa de compras públicas (Reglamento de Ley nº 19.886).
· Manejo de la plataforma Mercado Publico.
· Compras públicas.
En esta etapa, cada postulante puede clasificarse sólo en una de las categorías señaladas para cada factor y sub-factor. 

Esta etapa tiene un puntaje máximo ponderado de 100 puntos y un puntaje mínimo ponderado de 75 puntos, para pasar a la siguiente etapa. Sin embargo, sólo pasaran a la siguiente etapa los 5 mejores puntajes.
	Factor
	Descripción
	Puntaje
	Ponderador

	Prueba de Oposición 
	Cumple con los conocimientos técnicos mínimos exigidos para el cargo.
	75 a 100
	100%


	
	No cumple con los conocimientos técnicos mínimos exigidos para el cargo.
	0 a 74
	


Etapa Nº 3: Entrevista 
En esta etapa se efectuará una entrevista individual a todos aquellos postulantes que hayan superado exitosamente las etapas anteriores. El objetivo de esta evaluación es determinar si el postulante cumple o no con las exigencias requeridas para ejercer adecuadamente las funciones del cargo. 
Esta etapa tiene un puntaje máximo ponderado de 100 puntos y un puntaje mínimo ponderado de 70 puntos para pasar a la siguiente etapa. Los postulantes que no alcancen la puntuación mínima no podrán continuar en el proceso.
	Factor
	Descripción
	Puntaje
	Ponderador

	Evaluación  de la entrevista
	Presenta sobresalientes habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	80–100
	100%


	
	Presenta destacadas habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	70–79
	

	
	Presentas mínimas habilidades y competencias para el cargo.
	30-69
	

	
	No presenta habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	0-29
	


4.5.
Propuesta de Nómina y Notificación
Como resultado del proceso de selección, se propondrá al Director/a Nacional nómina con los nombres de los candidatos que hubieren obtenido los mejores puntajes, con un máximo de tres (3).
De existir empate en la conformación de la Propuesta de Candidato(s), se desempatará de acuerdo a los siguientes criterios y en el mismo orden indicado:
· Según el mayor puntaje obtenido en la Etapa 2
· Según el mayor puntaje obtenido en la Etapa 3
· Según el mayor puntaje obtenido en la Etapa 1
El Director (a) Nacional podrá seleccionar a una de las personas propuestas, quien deberá manifestar su aceptación.

El Director (a) Nacional notificará, a través del Departamento de Gestión de las Personas, al postulante seleccionado/a, mediante envío de correo electrónico (indicado en su Ficha de Postulación).
Una vez practicada la notificación, el/la postulante deberá manifestar expresamente su aceptación, dentro del plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación. Si así no lo hiciere, se podrá nombrar a alguno de los otros/as postulantes propuestos.
4.6.
Derecho a declarar desierto el proceso de selección
El Director (a) Nacional podrá declarar desierto o suspender un proceso de selección, cualquiera sea su naturaleza y en cualquiera de sus etapas. Los fundamentos de cualquiera de estas decisiones, se informarán en la resolución respectiva.

4.7.
Resolución del Proceso de Selección
El Proceso de Selección se resolverá a más tardar el día 31 de julio de 2014.

El Director (a) Nacional, a través del Departamento de Gestión de las Personas, comunicará a los concursantes el resultado final del proceso dentro de los 30 días siguientes a su conclusión.
4. MODIFICACIÓN DE PLAZOS

El período de postulación establecido en estas bases es obligatorio para los postulantes y el incumplimiento del mismo implicará su exclusión del proceso de selección.
El período de evaluación es de carácter estimativo. El Servicio Nacional de la Discapacidad se reserva el derecho a efectuar cambios a las fechas y a los lugares de ejecución, lo que se informará en la pagina institucional www.senadis.gob.cl y/o mediante el correo electrónico selección@senadis.cl.
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